
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2021-00677-00 

Demandante: Edificio Plaza central P.H. 
Demandado: María del Pilar Jaimes Téllez   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

  
 
RADICACION No.680014003020-2021-00677-00. 
 
PREVIO a dar trámite a la solicitud de terminación visible a archivo No. 23 del Exp. 
Digital, se REQUERE al apoderado de la parte actora, para que proceda con lo 
ordenado en el inciso 1° del Artículo 461 del C.G.P, respecto al pago de las costas 
del proceso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 028 del 17 de FEBRERO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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